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RESOLUCIÓN N. 009,GADPREA 2024 

RFSOLUCIÓN DE ACTUALIZACJ()N nu PLAN DI n, St\RRUI t () Y ORPI \ \ \111 \ rn 
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AIRO 20:n 2027 

EL GOBIERNO AUTÓNOMO D~CENTRALIZADO DE LA PARROQUIA EL AIRO 

CONSIDERANDO: 

Que, el Art. 95 de la Constitución de la República señala: .. Las ciudadanas y ciudadano~. en forma 
individual y colectiva, participarán de manera protagónica en la toma de deci.5ionc">. planificación y 

, gestión de los asuntos públicos, y en el control popular de las instituciones del Estado y la c,ociedad, y 
de sus representantes, en un proceso pennanente de construcción del poder ciudadano. La participación 
se orientará por los principios de igualdad, autonomla, deliberación pública, respeto a la dif ere ne~ 
control popular, solidaridad e interculturalidad La participación de la ciudadania en todos los asuntos 
de interés público es un derecho, que se ejercerá a través de los mecanismos de la democracia 
representativa, directa y comunitaria'. 

Que, el Art. 100 de la Constitución de la República dice: 'En todos los niveles de gobierno se 
conformarán instancias de participación integradas por autoridades electas, representantes del régimen 
dependiente y representantes de la sociedad del ámbito territorial de cada nivel de gobierno, que 
funcionarán regidas por principios democráticos. La participación en estas instancias se ejerce para: 1--
Elaborar planes y pollticas nacionales, locales y sectoriales entre los gobiernos y la ciudadanfa 2., 
Mejorar la calidad de la inversión pública y definir agendas de desarrollo. 3. -- Elaborar presupuestos 
participativos de los gobiernos. 4. -- Fortalecer la democracia con mecanismos permanentes de 
transparencia, rendición de cuentas y control social. 5. -- Promover la formación ciudadana e impulsar 
procesos de comunicación. Para el ejercicio de esta panicipación se organizarán audiencias públicas, 
veedurtas, asambleas, cabildos populares, consejos consultivos, observatorios y las demás instancias que 
promueva la ciudadanía.' 

Que, el Art. 241 de la Constitución de la República, prescribe, que .. la planificación garantizará el 
ordenamiento territorial y será obligatoria en todos los gobiernos autónomos descentralizados". 

Que, e\ Art. 267, numeral l de la Cana Magna. -- Los gobiernos parroquiales rurales ejercerán las 
c,iguicntC6 competencias exclusivas, sin perjuicio de Las adicionales que determine la ley: 1) Planificar cl 
de,...irroUo parroquial y su correspondiente ordenamiento territorial, en coordinación con cl gobierno 
c anton.tl y provincial. 
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Que, cl Art. 64 literal c)y-d)cW Coofg?J or~~ uí:' Organización Tcrritorhtl. AutonomlJ y 

Descentralización (COOTAD), establece como Funciones del Gobierno Aurrmomo fksccntrJlJudo 

Parroquial de Bcllavista, las siguientes: Son funciones del gobierno autónomo dcse('ntralizado 

parroquial rural: e) Implementar un sistema de participación ciudadana para el ejercicio de los derechos 

y avanzar en la gestión democrática de la acción parroquiaJ: d) Elaborar cl plan parroqui_aJ rural de 

desarrollo; el de ordenamiento territorial y las pollticas públicas; ejecutar las acciones de ámbito 

parroquial que se deriven de sus competencias, de manera coordinada con la planificación cantonal Y 

provincial; y, realizar en forma permanente d seguimiento y rendición de cuentas sobre cl cumplimiento 

de las metas establecidas. 

Que, el Art. 300 del COOTAD, expresa: Regulación de los consejos de planificación: Los consejos de 

planificación participativa de los gobiernos autónomos descentralizados participarán en el proceso de 

formulación, seguimiento y evaluación de sus planes y emitirán resolución favorable sobre las 

prioridades estratégicas de desarrollo como requisito indispensable para su aprobación ante el órgano 

legislativo correspondiente. Los consejos de planificación de los gobiernos autónomos descentralizados 

estarán presididos por sus máximos representantes. Su conformación y atribuciones serán definidas por 

la ley. 

Que, el Art. 301 del COOTAD, manifiesta: Sesiones de los consejos de planificación; Las sesiones de los 

consejos de planificación de los gobiernos autónomos descentralizados serán convocadas y presididas 

por la máxima autoridad electa y funcionarán con forme a la Ley. 

Que, el Art.12 del Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas, señala que: '4La planificación 

del desarrollo y el ordenamiento territorial es competencia de los gobiernos autónomos 

descentralizados en sus territorios. Se ejercerá a través de sus planes propios y demás instrumentos, en 

articulación y coordinación con los diferentes niveles de gobierno, en el ámbito del Sistema Nacional 

Descentralizado de Planificación Participativa". 

Que, el Art. 13 del Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas, define que: '4El gobierno 

central establecerá los mecanismos de participación ciudadana que se requieran para la formulación de 

planes y políticas, de confornúdad con las leyes y el reglamento de este Código. 

Que, el Art. 28 dd Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas, indica que se constituirán, 

mcc.liLtntc JC to normativo, los Consejos de Planificación de los Gobiernos Autónomos Descentralizados. 

Que. el Art. 29 Numcr(J I dd Código de Planificación y Finanzas Públicas, determina las Funciones de 

los Con -ii·jo~ tlr Pl.mificac.ion de los gobkrnos autónomos descentralizados: 1) Participar en el proceso 
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de Fonnulación de sus Planc~ y crrulíf 1tcf,ffllíeffl11'1'.t~rañtc "6hrc T.t" prttlrau.u.k~ C'-tr,lt~1c.11- cl~ 

desarrollo como • • • di bl 
, requ1s1to m spcnsa e para su aprobación ante el órgano lcg.ic;f.ir ivo corrc!--pnndicntc. 

Que, el Art. 41 del Código de Planificación y Finan2as Públicas Planes de Desarrollo. cxprc.~• lffl pl._1ncc.; 

de desarrollo son las directrices principales de los gobiernos autónomos dcsccntntliz._1<.loc; respecto de 

las decisiones estratégicas de desarrollo en d territorio. Estos tendrán una visión de larj,(O pLtZo. y ~run 

implementados a través del ejercicio de sus competencias asignadas por la Constitución de la RcpClblica 

y las Leyes, asl como de aquellas que se les transncran como resultado del proceso de dcsccntraHzac16n. 

Que, el Art. 4 2 del Código antes citado, manifiesta: Contenidos mlnimos de los pJancs de desarrollo: 

" ... En concordancia con las disposiciones del Código de Organización Territorial, Autonomla y 

Descentralización (COOTAD), los planes de desarrollo de los gobiernos autónomos descentralizados 

deberán contener, al menos, lo siguiente: a) Diagnóstico.-- Para la elaboración del diagnóstico. los 

gobiernos autónomos descentralizados deberán observar, por lo menos, contenidos que describan las 

inequidades y desequilibrios socio territoriales, potencialidades y oportunidades de su territorio, la 

situación deficitaria, los proyectos existentes en el territorio, las relaciones del territorio con los 

circunvecinos, la posibilidad y los requerimientos del territorio articuladas al Plan Nacional de 

Desarrollo y, finalmente, d moddo territorial actual. b) Propuesta.-- Para la elaboración de la propuesta, 

los gobiernos autónomos descentralizados tomarán en cuenta la visión de mediano y largo plazos, los 

objetivos, políticas, estrategias, resultados y metas deseadas, y el modelo territorial que debe 

implementarse para viabilizar el logro de sus objetivos; y, c) Modelo de gestión.-- Para la elaboración del 

modelo de gestión, los gobiernos autónomos descentralizados deberán precisar, por lo menos, los datos 

específicos de los programas y proyectos, cronogramas estimados y presupuestos, instancias 

responsables de la ejecución, sistema de monitoreo, evaluación y retroalimentación que faciliten la 

rendición de cuentas y el control social. Los planes de desarrollo de los gobiernos autónomos 

descentralizados considerarán los objetivos de los planes de los niveles superiores e inferiores de 

gobierno. 

Que, la Norma Técnica para el proceso de Formulación o Actualización de los Planes de Desarrollo y 

Ordenamiento Territorial de los gobiernos autónomos descentralizados", cita en su Artículo 6: 

Contenidos generales de los Planes de Desarrollo y Ordenamiento Territorial, establece: ULos gobiernos 

autónomos descentralizados deberán considerar el siguiente contenido en la formulación o 

actualización <le sus Planes de Desarrollo y Ordenamiento Territorial: (i) Diagnóstico; (ti) Propuesta; y, 

(iii) Modelo de gestión. Sin perjuicio de estos contenidos, el punto de partida para la actualización de 

<:~t 0 "> instrumcntos será d análisis del Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial vigente, as1 como 
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·-~·-~ tt•)lm~~t,2l~f1ff:s!~P~8'afil0nomotlc',C.Cíllr.tli: ulo. tocio lo cu.ll 
de otros instrumentos relaciona os que " g 
deberá ser socializado con los actores territoriaks y la pobfadón en general" 

. . ·a1 U ,6 dc.l Sudo (1 OOTUGS). determina tn 
Que, la Ley Orgánica de Ordcnanuento Terr1ton , so y gesu n -
su Articulo 14: De la fonnulación o actualización de los planes de desarrollo Y ordenamiento cc-rrícoriaJ: 

. . . d d u rd narnicnto trrritoriaJ de 1~ El proceso de formulación o actualización de los planes e csarro o Y o e 

Gobiernos Autónomos Descentralizados, se regulará por la nonna técnica que expida el Consejo 

Técnico. 

Que, la Norma Técnica para el proceso de Formulación o Actualización de los Planes de Desarrollo Y 

Ordenamiento Territorial de los gobiernos autónomos descentralizados", en su Disposición General 

SÉPTI~ señala: "Para d proceso de formulación o actualización dd Plan de Desarrollo Y 

Ordenamiento Territorial, los GAD deberán tomar en consideración la Guía para la 

Formulación/Actualización dd Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial (PDOT) según d nivel 

que corresponda, emitidos por d ente rector de ordenamiento territorial, asi como los documentos de 

apoyo complementarios elaborados para el efecto". 

Que, el Consejo Local de Planificación de la parroquia El Airo 2023 - 2027, se constituyó y registró 

legalmente mediante Resolución de conformación del Consejo de Planificación Local del Gobierno 

Autónomo Descentralizado de la parroquia El Airo de fecha 09 de octubre de 2023, mismo que está 

integrado por los siguientes miembros: T nlgo. Horgel Rígoberto Jiménez Abad, Presidente del Consejo 

Local de Planificación CLP y Presidente dd GAD Parroquial Rural de El Airo; Sr. Wilman Francisco 

Bermeo Chinchay, Representante de los Vocales dd GAD Parroquial Rural de El Airo; Lic. Lastenia 

Belén Jiménez Vélez, Técnico ad honorem designada por el Presidente de la Junta Parroquial; Tnlgo. 

Ellas Ramiro Castillo Guamán, Delegado de las Instancias de Participación Ciudadana; T nlga. Andrea 

Francisca Guamán Vicente, Delegado de las Instancias de Participación Ciudadana; Sr. José Ángel 

Miguel Calva Rosillo, Delegado de las Instancias de Participación Ciudadana. 

Que, una vez presentado y socializado oportunamente y de manera oficial por el Profesional Consultor 

Y -;u Equipo Técnico, todos los contenidos, argumentos y explicaciones del documento final del PDOT, 

hada el Consejo Local de Planificación dcl GAD E Airo, y una vez realizado los respectivos aportes e 

índui<lo" en d documento final que contiene los Productos número Uno, Dos, Tres, Cuatro, Cinco y 

Seis, c..on<,tantcs en d Término de Referencia, Pliegos y Contrato de Consultoría para elaborar el Plan 

<le Ocsarrolln y Ordenamiento Territorial de la Parroquia El Airo, del cantón Espindola 2023,2027, en 

Jo qrn: rr~pccta a tm1.ts las Fases: DIAGNÓSTlCO, PROPUESTA y MODELO DE GESTIÓN~ y, por 

~uantn hemos ':.ndaltzado y realizado un análisis minucioso de sus contenidos, con base a la Guía para 

r[r~¡uñf;;a~.: 
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la Fonnulación/ Actuali . -~ 
, zac1ón uc1 dañd . 

Primera Edi · - ' <: lJ~.flffifth Y ( JrJrn,uuTrmo 1 l'rntori.11 (PfXJ f) r.,rroqu1.1.I, 

cion 2023 de la s 
. ecrctarfa Nacional de Planific:1ción (Acuerdo Nro. SNP 2023 0049 A). t'n 

consecuenc1a, correspond . 

la p . e técnica Y legalmente al Consejo Local de Planificc1ción CI P 202 J 2027 c1c 

arroquia El Airo y de con fi ·d d 1 
· · cJ ~r b · 

' ornu a con a respectiva Convocatori.J ,1 Sesión Ordinan.1 (' ra JJO, 

para el dia miércoles 21 d d 
e agosto e 2024 en las instalaciones del Salón Social dd Gobierno Autónomo 

Descentralizado Parroqu1·al R al El Alr 1 
I . ,,: ó 

ur o, en a cual se discutió d Punto de Orden: .. Aná 1s1s. UJSCUSl n 

y aprobación en segundo debate de la ACTUALIZACIÓN DEL PLAN DE DFSARROLLO \' 

ORDENAMIENTO TERRITORIAL DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESC[NTRAI IZAOO 

PARROQUlAL RURAL EL AIRO 2023,2027." 

Por lo que el Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial de El Airo, en uso de las faculrade.'> Y 

atribuciones que le confiere la Ley: 

RESUELVE: 

Articulo l., Aprobar todos y cada uno de los contenidos técnico metodológicos y documento final. de la 

Fase de DIAGNÓSTICO, PROPUESTA Y MODELO DE GESTIÓN, y dentro de ello los subproductos: 

I) Preparación de la actualización; 2) Diagnóstico del Territorio por componentes: a) Biofisico; b) 

Económico,Productivo; c) Socio Cultural; d) Politico Institucional/Participación Ciudadana; y, e) 

Asentamientos Humanos/Movilidad, Energía y Conectividad; 3) Propuesta; 4) Modelo de Gestión; 5) 

Fortalecimiento del Consejo de Planificación; y, 6) Simulación del Seguimiento y Evaluación del PDOT, 

de conformidad con los Términos de Referencia y contrato del PDOT, también conforme a la Guia para 

la Formulación/Actualización del Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial (PDOT) Parroquial, 

Primera Edición 2023, emitida por la Secretaría Nacional de Planificación (Acuerdo Nro. SNP, 2023, 

0049,A); a la Norma Técnica para el proceso de Formulación o Actualización delos Planes de Desarrollo 

y Ordenamiento T errítorial de los gobiernos autónomos descentralizados, emitida mediante Resolución 

OJ5,CTUGS~6,Nov, 2023 por el Consejo Técnico de Uso y Gestión del Suelo del Ministerio de 

Desarrollo Urbano y Vivienda; y, por los demás instrumentos, manuales y documentos contenidos en la 

Caja de Herramientas, facilitada para el efecto. 

Articulo 2., Conocer, Discutir, Aprobar y Suscribir por unanimidad la RESOLUCIÓN FAVORABLE 

No. 009,GADPREA,2024" de fecha, miércoles 21 de agosto de 2024, que valida y aprueba la 

Formulación/ Actualización del Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial, dos mil veinte y tres, dos 

mil veintisiete (PDOT 2023 2027) de la Parroquia El Airo, dd cantón Espmdola, Provincia de Loja, en 

rocl.i sus Fases de: DIAGNOSTICO, PROPUESTA y MODELO DE GESTIÓN. 

L.OJA • ESPÍNDOLA • &L AIRO 
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Articulo 3.-- De confom,idad cstrTcla cor,-t~ (-11c T't,1nmLJcion y Fin_1n~1s Públicas, Y en 

cumplinúento del Art. 29 "Funciones": Son funciones de los Consejos de Planificación de los gobiernos 

autónomos descentralizados: "l. Participar en el proceso de formulación cJc sus planes Y emitir 

resolución favorable sobre las prioridades estratégicas de desarrollo, como requisito indispensable para 

su aprobación ante el órgano legislativo correspondiente". Consecucntcmcnle, RcmJtasc la presente 

Resolución a1 propio Consejo Local de Planificación CLP 2023 .. 2027 de El Aíro; al Gobierno Autónomo 

Descentralizado Parroquial Rural El Airo y su órgano Legislativo, para la Aprobación final del PDOT, 

y su inmediata publicación y difusión; a la Secretaria Nacional de Planificación; y, en lo que fuere 

necesario y de requerirlo, a todas las instancias y mecanismos de Planificación participativa a nivcl 

Parroquial, Cantonal, Provincial y/o Nacional y demás instituciones u organismos al respecto. 

Para constancia de lo resudto firma en la unidad de acto: Presidente y V ocales dd Gobierno Parroquial 

de El Airo. 

Dado en la Sala de Sesiones dd Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial Rural de El Airo a los 

21 días dd mes de agosto de 2024. 

Tnlgo. Ho • oberto Jiménez Abad 

PRESIDENTE DEL GADPR DE EL AIRO 

I --.Z/~ . ~/14.J.;' -~;:;.z,,-_,,..-..-

S . an Francisco Berme~hmcfiay -

VOCAL DEL GADPR DE EL AIRO 

d[;;~ g;¡;¡c~ J 
Sr~abeth Vicente Vicente 

VOCAL DEL GADPR DE EL AIRO 

CERTIFICADO DE DISCUSIÓN 

Sra. 1 ria Isabel Jiménez Abad 

VICEPRESIDENTA DEL GADPR DE EL 

AIRO 

Sra. Alba Merce es Guamán Camisán 

VOCAL DEL GADPR DE EL AIRO 

1 ce.la ~<,tenia Belén Jiméncz Vélcz, Secretaria-Tesorera d . 

Parro4u1al ele U Airo: C:ERTIFlCA· I el Gobierno Autónomo Descentralizado 

~Cl UAl IZACJO~ DEL PJ.AN DE DESA~~OL; presente: RESOLUCJÓ~ Nro. 009-2024 

G<>BJJ~RNO AUTONOMO DESCENTRALIZAD _Q y ORDENAMIENTO 1 ERRITORIAL DEL 

'fri,L.,h-~ JJf//R1;,QUIAL RURAL El AIRO 2023- 2027, 

I.M,1'.,.41'rl,(,:J a •4 • 
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ha sido discutida y aprnhad., 
Parroquial <le El Airo . por '1 • • l l' ,1lT11cmo Autflm,mo [\ ,u nt r Jl1/Juo 
veinticuatro· el m· ' en SCMl,n ortltnaria Je ícchJ, rnifrcolr~ \'t:lnt1unn tk .1$(C\'.to Jd dO'- mal , asmo que es cn\'ia<lo l S d 1 tres CJ·cmplarcs . 1 .' .i c"or prc~1 ente, Tn ~o I fn~d R1p.c,hcrtt1 J1mtnr: Ah.,d. rn 

' p .. \ra a sanción u ob , • . ., 1 1 ., Código Orgé\nico de O . .., . sc~•,1c1.(\n corrcspom.hcntl' uc.~~mfo~y tnn r Artku () 11 l ud 
2024. rgam:acaón TcrT1toraal. AutClnomlJ y r~~fltr.ilaz.1t1(n1:'RJ Airo. 21 dr ••~<Kto de 

IR' · , .. • ) 1 , ,,· ,. ) ' 
);; ~, .. ,• 
e \. 
l f1'._ ~r . ~- ' 

Leda. Lastc;:-~;;:t::n?Jim cr V/.1,,.,. . ·,., '-,'·. 
FJ {• 

SECRETARIA - TESORE~~ .. 
GAD PARROQUIAL DE EL AIRO 

TNLGO. HORGEL RIGOBERTO JIMÉNEZ ABAD, PRESIDENTE DEL GOBIERNO AUTÓNOMO 
DESCENTRAUZADO PARROQUIAL DE EL AIRO., Al tenor del Articulo 323, del Código Orgánico 
de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización, por haberse cumplido el procedimiento 
establecido en el mencionado Código Orgánico, SANCIONO expresamente su texto y dispongo su 
promulgación, para conocimiento de la población de la Parroquia de El Airo, a cuyo efecto se promulgará 
en la gaceta Oficial, fecha desde la cual regirán las disposiciones que ésta contiene, El Airo, 21 de agosto 
de 2024. 
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